
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXI-116 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo mediante el cual se exhorta al titular del Ejecutivo para que el 

Estado diseñe, preste y supervise el servicio público de transporte urbano 

de pasajeros en todas las ciudades de la entidad, estableciendo un 

Programa Especial de Transporte y la coordinación con los municipios que 

corresponda. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir 

de su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de mayo del año 2013. 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

CARLOS VALENZUELA VALADEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
TITULAR DEL EJECUTIVO PARA QUE EL ESTADO DISEÑE, PRESTE Y SUPERVISE EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN TODAS LAS 
CIUDADES DE LA ENTIDAD, ESTABLECIENDO UN PROGRAMA ESPECIAL DE 
TRANSPORTE Y LA COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS QUE CORRESPONDA. 
 
 


